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Hace más de cuatro años que la 
cooperación entre ADP e IESE está 
dando sus frutos en forma de una 

serie de estudios anuales que analizan 
aspectos diversos de la dirección de 
personas. El último de estos informes, Quality 
Agreement: una propuesta para el ajuste 
estratégico de RR.HH analiza en profundidad 
los acuerdos de calidad de servicio entre los 
departamentos de Recursos Humanos y el 
resto de departamentos de las empresas.

Con el fin de dar a conocer los 
resultados de estos estudios y ayudar a 
los directores de Recursos Humanos en 
su labor diaria, IRCO y ADP  lanzan ahora 
Apuntes sobre Dirección de Personas, 
una publicación semestral en la que 
ofreceremos las principales  conclusiones 
de nuestra investigación. Al tiempo, 
pretendemos que esta newsletter contenga 
otros estudios y noticias que puedan 
resultar también de interés a los gestores 
de Recursos Humanos.

Así en esta primera edición, avanzamos 
las que serán Tendencias innovadoras 
en la gestión de plantillas, el tema 
de estudio de nuestra próxima 
investigación. Para ello, Esperanza 
Suárez, la profesora encargada de 
esta investigación, nos plantea 
los puntos de partida del mismo 
y sus intenciones últimas. 

Además, Carmen Higón, 
Directora de Recursos Humanos 

ADP e IRCO adelantan 
las Nuevas tendencias 
de gestión de 
plantillas en las 
empresas españolas, 
foco de nuestra 
próxima investigación. 
Como señala la 
investigadora 
Esperanza Suárez, 
este informe estudiará la importancia 
de implantar herramientas de 
gestión, como la flexibilidad, en 
las empresas españolas. Además, 
el estudio analizará el concepto de 
flexiseguridad, reto aún por conseguir 
en nuestro mercado laboral. 

 INVESTIGACIÓN 2

 ENTREVISTA

 Opinión

Carmen Higón, HR Manager de la 
oficina de Booking.com en Barcelo-
na, analiza el impacto de la implan-
tación en su empresa de diferentes 
medidas de flexibilidad. Algunas de 
las más importantes son las aplica-
das a la contratación de empleados, 
a las políticas de retribución o las 
referentes a la elección del período 
vacacional. 

Puntos de encuentro
en España de Booking.com, destaca que 
“hay que ser rápidos y detectar a los 
empleados más implicados en el trabajo, 
motivarles y fidelizarlos a la empresa”. 
Por su parte, el profesor José Ramón Pin 
propone las soluciones de gestión más 
adecuadas ante la crisis.

Esperamos que estos Apuntes resulten 
una eficaz herramienta comunicativa entre 
la comunidad dedicada a intentar mejorar 
un pilar fundamental en la vida de las 
personas: el trabajo. 

Apuntes  
de dirección
de personas
Enero de 2009

Centro Internacional de Investigación de Organizaciones

José Ramón Pin, Director del IRCO, 
desgrana los retos de nuestro 

mercado laboral ante la crisis. 
El profesor del IESE analiza 

el papel que las nuevas 
formas de gestión pue-
den desempeñar para 
aliviar las tensiones de 
empresas y trabajado-
res ante esta etapa de 

inestabilidad. 
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EL concepto y puesta en práctica de 
la flexibilidad laboral en España, hoy 

conocida por todos, es una realidad impulsada 
en su origen por la Reforma laboral de 1984, 
hace más de un cuarto de siglo. Posteriormen-
te, nuevas reformas de la ley, como las del 
94 y 97, han potenciado su desarrollo. Desde 
entonces, dicha flexibilidad ha ido fortalecién-
dose en el seno de nuestras empresas. Los 
cambios actuales en la economía internacio-
nal, en la manera de dirigir las empresas y en 
las nuevas tecnologías, están proporcionando 
un fuerte impulso de estas políticas.

Competir con éxito en la economía global 
implica adaptar la producción a la demanda 
cambiante. Para ello es necesario, espe-
cialmente en un momento de crisis como 
el actual, la flexibilidad entendida como 
la adecuación de los Recursos Humanos 
disponibles y  la organización del trabajo a 
las necesidades de la demanda de productos 
y/o servicios. 

Desde la última década del siglo XX, 
nuevas pautas de conducta guían el mercado 
laboral. La aparición de las tecnologías de 
la información y de la comunicación (TIC) ha 
tenido un gran impacto sobre la flexibilidad 
en la organización del trabajo, permitiendo 
trabajar a distancia. El teletrabajo es una 
realidad que ya contemplan algunas empre-
sas innovadoras y a él dedicaremos parte del 
estudio. 

Por otro lado, medidas como la utilización 
de las ETT, la subcontratación, las jornadas 
flexibles, los puestos de trabajo compartidos,  
la exigencia de una mayor polivalencia o el 
trabajo autónomo representan también la 
necesidad y tendencia de las empresas a la 
flexibilización de sus estructuras.

Innovación en las empresas españolas
El objetivo de esta investigación es 
indagar en las medidas de flexibilidad 
que ponen en práctica las empresas 

españolas para gestionar sus plantillas, 
entorno a tres vertientes: flexibilidad 
numérica (interna y externa), flexibilidad 
funcional (relacionada con la polivalen-
cia) y flexibilidad financiera (retribución 
fija-variable). 

Con un doble punto de mira, la inves-
tigación pretende descubrir tendencias 
innovadoras y analizar si la crisis actual 
tiene algún impacto en la puesta en prác-
tica de medidas flexibles, tanto de entra-
da como de salida. El informe recogerá 
aquellas experiencias innovadoras que 
aportan flexibilidad y son productivas.

Nuestro próximo estudio, Nuevas tendencias de gestión de plantillas en las 
empresas españolas, ahondará en conceptos como la flexibilidad, la movilidad 
funcional y geográfica o la externalización. La investigación analizará los retos y 
oportunidades que supone la implantación de estas medidas.

Esperanza Suárez Ruz es 
Doctora en Sociología, 
Licenciada en Ciencias 
Políticas y Sociología 
Industrial por la Univer-
sidad Pontificia de Sala-
manca y Diplomada en 
profesorado de Educa-
ción General Básica.

Cuenta con experien-
cia en el área de Re-
cursos Humanos tanto 
en empresa, como en 

Tendencias innovadoras en la  
gestión de plantillas

Esperanza Suárez Ruz
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En un año, sus más de 
1.000 empleados, que 
trabajan en 24 ciudades 

tan diferentes como Nueva 
York, Dubai, Singapur o Moscú 
son capaces de reservar 26 
millones de noches. ¿Cómo? 
Para nuestra protagonista, Car-
men Higón, la respuesta está 
en una palabra: flexibilidad y 
–añadimos nosotros– grandes 
dosis de sentido común.

«Procuramos ser dinámicos 
y creativos para poder adaptar-
nos a los constantes cambios 
de un mercado cada vez más 
globalizado y tecnológico. Todo 
esto se refleja en una mejora 
continua de procesos y méto-
dos, en los cuales las opiniones, 
experiencias y aportaciones de 
nuestro equipo son fundamen-
tales; para ello organizamos 
workshops departamentales 
para poder aportar ideas y solu-
ciones,» comenta Carmen.

La política de personal se 
adecua a los diferentes países. 
«Donde las oficinas son más 
grandes, Booking.com dispone 
de un HR Manager que ges-
tiona, desde una perspectiva 
generalista, todos los ámbitos 
locales. Este HR Manager 
depende funcionalmente de 
la dirección internacional de 
RRHH, la cual establece los 
procedimientos y pautas a 
seguir en coordinación con los 
Managing Directors.» Así, cada 
oficina puede adecuarse a las 
necesidades del negocio y de 
sus empleados. Su objetivo 
es claro: «Queremos que las 
personas que trabajan en 
Booking.com sientan que se 
les escucha y se atiende a 
sus diferencias individuales, 
¡tenemos varios que han 
tenido un gap year y han dado 
la vuelta al mundo! También 
intentamos ofrecer alternativas 
para ayudar a aquellos que 
necesitan orientación en su 
carrera profesional. Queremos 
contar con el mejor personal y 
eso significa que deben estar 
motivados, satisfechos con su 
trabajo, que se vean cumplidas 
sus expectativas profesionales 
y que se sientan orgullosos de 
formar parte de Booking.com».

Carmen es partidaria de 
distinguir, en la medida de lo 
posible, a los empleados más 

implicados. «Los empleados 
pueden cogerse días sueltos de 
vacaciones sin tener que avisar 
con demasiada antelación 
siempre y cuando haya gente 
suficiente para cubrir el volu-
men de trabajo. Para reducir el 
absentismo, premiamos a los 
empleados que no se ponen 
enfermos en 6 meses con 1 día 
extra de vacaciones y, si siguen 
sin ponerse enfermos, los 6 
meses siguientes, les damos 2 
días más».

Como responsable del 
departamento de Personas 
encuentra un gran valor aña-
dido en la externalización de 
servicios como el proceso de 
nómina. «Trabajamos con ADP. 
Es una tranquilidad el tener 
depositada esta tarea, que es 
fundamental, en una empresa 
que te ofrece seriedad, rapidez 
de respuesta y profesionalidad 
en un proceso tan delicado y 
significativo como es el de la 
nómina». 

Carmen
Higón

Directora de Recursos Humanos en España de 
Booking.com, líder de las reservas on-line en 
Europa. Una empresa de «nueva generación» en la 
que la globalización, la tecnología y la diversidad 
son obvias: reciben 20 millones de visitas al mes, 
trabajan con 57.000 hoteles afiliados en 71 países 
que hablan 19 idiomas diferentes.

El futuro pasa  
por la flexiseguridad
Por otra parte, la investigación quiere in-
dagar en el concepto y las implicaciones 
de la  flexicurity o, traducido al español, 
flexiguridad. Dicho concepto pretende 
aunar la flexibilidad que necesitan los 
empleadores, con la seguridad que pre-
cisan los trabajadores. En julio de 2007, 
la Comisión Europea presentó un informe 
en el que se recogen principios comunes 
para aplicar la flexiguridad en Europa. El 
informe profundiza en la idea de que se 
ofrezca seguridad en el empleo, más que 
en el puesto de trabajo.

En las economías del siglo XXI, carac-
terizadas por un dinamismo imparable, 
el concepto de flexiguridad se presenta 
prometedor para que las empresas puedan 
competir y los empleados encuentren un 
equilibrio adecuado en su necesidad de 
seguridad, pilar fundamental para organizar 
sus vidas. 

Las transformaciones en el mundo 
laboral afectan a todos los demás ám-
bitos de la vida de las personas, ya que 
nuestra sociedad no se entiende sin el 
trabajo. En este sentido, el concepto de 
flexiguridad se muestra como una opor-
tunidad para reducir el nivel e ansiedad 
que provoca la inseguridad laboral. En 
la investigación que se presenta abor-
daremos todo ello y profundizaremos en 
las implicaciones de la flexiguridad en el 
caso español.

Metodología
La metodología que se llevará a cabo 
contempla una parte teórica y una em-
pírica. La teórica incluirá la revisión de 
la literatura existente sobre flexibilidad 
laboral y flexiseguridad. Por lo que se 
refiere a la parte empírica, se ha elegido 
la elaboración de una investigación 
cualitativa a través de entrevistas en 
profundidad a directores de Recursos 
Humanos de diferentes empresas. El 
estudio de casos también será clave en 
el informe. 

Licenciada en 
Psicología y 
empresariales, 
Carmen Higón es 
una directiva para el 
siglo XXI. Dispuesta 
a recorrer mundo, 
si es necesario, 
está convencida 
de que cultivar 
un buen clima 

laboral se traduce 
en beneficios casi 
inmediatamente. 
Su experiencia 
seleccionando y 
cultivando talento 
así lo demuestra. 
Antes de Booking.
com. Carmen 
pasó por distintas 
organizaciones de 

diferentes tamaños 
(Copacker, Alta 
Gestión, Iman 
Cleaning, Vedior 
Trabajo Temporal 
o Tumesa) 
con un común 
denominador: 
el «talento» 
siempre marca la 
diferencia. 

consultoría, investiga-
ción y docencia. 

Colabora como Inves-
tigadora del IESE–IRCO  
desde 1995.

Ha colaborado como 
docente tanto en Master 
como en Universidad en 
ICADE, Universidad Al-
fonso X, ESIC, Fundación 
ESTEMA y Universidad 
Politécnica de Valencia, 
en materias relaciona-

das con la Dirección de 
personas. 

Consultora de Re-
cursos Humanos desde 
1997. Proyectos de con-
sultoría relacionados 
con motivación, retribu-
ción, equipos de mejora 
y Gestión del cambio.

Autora de diferentes 
artículos, capítulos de 
libro y documentos de 

investigación. 



ADP lanza un innovador 
estudio acerca de  
la externalización  
de la gestión de las  
nóminas en las  
empresas europeas

El nuevo libro blanco de ADP, que lleva 
por título Payroll Outsourcing in Europe, 
recoge un elaborado compendio de 
razones que explican las ventajas de 
externalizar la gestión de las nóminas, 
una práctica ya implantada en muchas 
empresas europeas.  
La externalización de este servicio 
ayuda a incrementar la eficiencia en 
la gestión de los recursos humanos 
dentro de la organización, y permite a 
los responsables de este departamento 
centrarse en la tarea de dirigir y 
administrar el talento dentro de la 
empresa.   www.spain.adp.com

El salario medio  
español se aleja cada vez 
más del europeo
El Euroíndice Laboral (EIL) de 2008 pone de 
manifiesto uno de los grandes retos de nuestro 
mercado laboral: la equiparación de nuestros 
salarios a la media europea. La tasa de 
crecimiento español es de un 1,3% frente al 
3,9% de Europa. Pero este no es el único reto al 
que se enfrenta nuestro continente: la 
equiparación de salarios entre hombres y 
mujeres y la tasa de desempleo son los 
grandes protagonistas del informe. El índice 
señala que la tasa de paro alcanzará el 13/14 % 
a finales de año en España, lo que supone un 
aviso para las empresas, que deben comenzar a 
implantar medidas innovadoras que aminoren el 
efecto de la crisis en sus plantillas. 

[ opinión ]

La crisis económica que 
atravesamos afecta de manera 
directa al mercado laboral español. 

España es uno de los países en el que 
más sube el desempleo: más de 100.000 
desempleados al mes. Lo que se traduce 
en una tasa de paro que llegará a cerca 
del 19/20%

Las rigideces de nuestro mercado 
laboral están llevando a las empresas a 
enfrentarse a la crisis mediante numerosos 
expedientes de regulación de empleo 
(ERE). Esta situación sería diferente si 
contásemos con la flexibilidad de otros 
países como EE.UU., en el que, con una 
tasa de paro del 6,7 %, la crisis no se ha 
traducido en un excesivo desempleo.

En este contexto, es fundamental que 
la Administración Pública introduzca 
medidas en nuestro mercado que 
favorezcan la flexibilidad en el coste de 
los despidos y en los horarios, la 

flexibilidad funcional, 
el establecimiento 

de nuevos tipos de contratos, la apuesta 
por nuevos sectores, la liberalización de 
las redes comerciales y una seria 
inversión en I+D+i, medidas que lograrían 
inyectar optimismo a los empresarios y 
fomentan la creación de empleo.

Por su parte, las empresas de nuestro 
país ya comenzaron antes a hacer sus 
deberes con antelación, adoptando 
medidas de flexibilidad como utilizar las 
empresas privadas de intermediación 
laboral de manera eficaz y eficiente, los 
contratos fijos-discontinuos, en los que 
los empleados trabajan cuando es 
temporada alta y descansan en las 
épocas de menos trabajo; o la 
introducción del cálculo del horario anual, 
lo que permite distribuir más rápido las 
horas de acuerdo con las puntas de 
trabajo. Además de éstas, también han 
iniciado sus propias medidas de 
flexibilidad horaria y conciliación.

No obstante, y a pesar de las políticas 
empresariales iniciadas, muchas empresas 
han tenido y tendrán que recurrir a los 
expedientes de regulación de empleo. En 
el caso de aquellas que dispongan de 
tesorería suficiente, probablemente 
intentarán prejubilaciones y 
recolocaciones, pero siendo realistas, éste 
es el caso de pocas. Ante esta situación, 
los sindicatos deben iniciar procesos de 
resolución de conflictos, pactados y no 
violentos, y luchar por la introducción de 
una mayor flexibilidad, incluida la salarial, 
sustituyendo incrementos del salario fijo 
por retribución variable en función de 
resultados, que ayude a que el número 
de desempleados sea el menor posible.

Pero, si a pesar de todo, usted se ha 
quedado sin trabajo, es mejor que 
recupere todos los contactos que pueda 
tener e inicie un proceso de reciclaje, lo 
que le permitirá tener un valor añadido 
en su oferta como trabajador y le 
preparará para un futuro que, por cierto, 
no se presenta sencillo. 

Acabar con las rigideces 
de nuestro mercado

José Ramón Pin
Director del IRCO
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